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PODER EJECUTIVO

GOBERNACIÓN.—DlspéQMeeúM. R. Pined* y 
Adela Femmeo le pubHceclón de edlctoe— Ad- 
míteae ú Teodoro Perrera la renuncia de Inepec- 
toT de Policía del departamento de Orac¿e— 
Autorízase el gasto de $149.50—Admítese la 
renuncia de Inspector de Policía & ! departa
mento de Gracias 4 José Muñoz y se nombra en 
su íugar á Justo Fuentes—Admítese á Matías 
Pérez la renuncia de Inspector de Policía del dê  
parlamento de La Paz y nómbrase en su lugar á 
Medardo Vésquez—Deniégase una solicitud á 
doña Jesús de Oávila—Nombranse Inspectores 
de Polkía del departamento de falte, á loa Capi
tanes José Antonio Andino B. y José Reyes Es
cobar.

RELACÍONES EXTERIORES — AUTOGRAFAS 
— Nómbrase Cónsul General de Honduras en 
NewOrleansal Dr. Juan J. Fernández—Ad
mítese la renuncia que don .fosé María Aguí- 
rre presenta del cargo de Cónsul General 'de 
Honduras en Hamburgo, y se nombra en su lu
gar ádon Carlos López— Admítese á don Je
sús Villa la renuncia que hace del Consulado 
General de Hon uras en El Salvador—Nómbra
se al seaor don Lula Hayden Cónsul de Hon
duras en Aliona (Prusla) — Se nombra á don 
Benjamín Bloom Cónsul General de Honduras 
en San Francisco de California— Nómbrase al 
Liedo. don Emilio Mazíer TraducUir OBcíal.

GUERRA.—Págase una cantidad al Dr. Antonio 
López Vííia—Afóndase pagar ai Coronel Samuel 
Valladares la cantidad de $ 129.90—Nómbrase 
al Comandante 2 ° don R . .Arturo OrdóAez tl4)- 
mandante militar dei vapor "Tatumbla"

FOMENTO.—*4ómbrase á don fsidr<< itodríguez 
Administrador de Correos de San Pedro Suia.

AVISO A

PODER LEGISLATIVO
t)e< reto número 13

Mí. GOXGHRSO N A C ÍÜ N A !,,

Con-idera!;do: que de conformidad con el 
articulo 8Ó de )a U 'Uatitucióo Políticn, debe 
prwetle'ae a la reuovacitm do ia mitad Je ana 
mtiombr'^ qno t rmiuan au período en el <Mi
m oute afi ',

ÍOtdRBTA:

A rtico ]" úu;c<.— Couv.'Caae á toa puebloa 
de ta tiepublu a pata que et útíimo domingo 
dú octubre pronmo. y toa doa dina aignteu 
tea, ctijat) Dipntudoa en ta aigniente forma:

Por et departamento Je Tegncigatpa, doa 
Dipntadoa propietarioa, en anatttueión det 
Dr. Cartea Atberto Uctéa y  Licenciado Je 
rónimo Zetaya; y trea Dipntadoa anptentea, 
ano en auatitución det Lie. don Emilio Ma- 
Mar, otro en aaatitneiún de don Saatoa Soto 
y  otro qae ha fattado.

Por et departamento de Comayagua, doa 
Diputado# anptentea, en anatitnción da toa 
Liedoa. Jacinto A. Meza y Federico T . Bo
quín.

Por et departamento de Olancho, trea Di- 
patadoa propietarioa, en anatitación del Dr. 
Fraaeiaco Bertrán y Licenciadoa don Grego 
rio Reyea y don Saturnino Medai; y un D i- 
pntado sapiente, en anatitación det Coronel 
don Agapito Raíz Torrea.

Por et departamento de Chotnteca, doa Di- 
patadoa propietarioa, en anatitación det Lie. 
S itvehoLa inczy Coronel Ignacio Vida!; y 
doa Dipntadoa anptentea, en reposición de 
don Inocente Agnirre y don Ramón Silva.

Por et departamento de Vatte, nn Diputa 
do propietario, en anatitación det Dr. don 
J. Jaaac Reyes.

P.ir el departamento de latibucá, un Di
putado propietario, en sustitución de don Je
sús AreHano; v un Diputado auptente, en ana 
titucióu tlel Dr. don Vicenta Mejia Colin- 
dres.

Por el departamento de La Paz, un Dipu
tado suplente, en auatituglón de don César J. 
Caatitlo.

Por el departamento de Gracias, dos Di
putados propietarioa, en auatitneión del Ge 
nerat don h^nue! Bonitta y Licenciado don 
Maximiliano Hernández; y  trea Diputados 
anptentea, en auatitución det Dr. Antonio 
López Vitta, don Ansetmo Pineda y don Joa 
qnln Rodezno.

Por et departamento de CopÁn, trea Dipu 
tadoa propietarioa, en anatitución de toa Doc 
torea Mareos Figueroa y Francisco Bueao, 
y Lie. Antonio M. Roaa;y doa Dipntadoa au 
ptentea, en auatitución te toa señorea Satva- 
Jor J. Garcia y Daniet Pineda.

Por et departanrento Je Cortés, nn Dipn- 
tado propietario, en repoaición det Dr. Angel 
Cgarte.

Por et departamento de Yoro, un Diputa
do propietario, en auatitución det Dr. don 
Luis Su&rez.

Por et departamento de Cotón, un Dipu 
tado propietario, en auatitución de don José 
María Vittaíranca;y un Diputado suplente, 
en auatitueión de ton Manuel Afejía.

Por et departamento de talas de la Bahía, 
"u  Diputado propietario, en auatitución dei 
Dr. don Mariano Váaquez.

Por el departamento de Santa Bárbara, un 
Diputado propietario, en auatitución det Dr. 
don Fausto DAvita;y un Diputado sapiente, 
en auatitución det Lie. ton Ricardo López.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 8o- 
aionea, á toa veinte diaa det mea de mayo de 
mit novecientos tres.

SOTEKO BáRAHCNA,
Presidente.

MARIANO V íá Q U Z , R. LoBO H M M R A ,

At Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecátese. 

Tegucigalpa: de mayo de 1903.

MANUBL BONILLA.

Et Secretario de Estado en et Deepacho de 
Gobernación,

D. Cnftárrss.

Decreto número 14

E L  CONGRESO N A C IO N A L ,

Considerando: qne en et Tribunal Superior 
Je Cnentaa hay un gran rezago de trabajo 
que no podrán atender debidamente toa Con
tadores electos, por tener que ocuparse at 
mismo tiempo de !aa cuentas correapondien- 
tea á au periodo,

DECRETA:

Articulo l . ° — Créanse loa cargoa de Con
tadores de Glosa, 4.° y 5." propietarioa, qnie- 
nea ejercerán aua íuncionea mientras dure et 
rezago de trabajo que actualmente exiate en 
et Tribuna! Superior de Cueutaa.

Art. 3.^— Loa Contadores reforidoa serán 
nombrados en tae preaentea aeaionea, y to
marán posesión <te aua cargos et día 1.*̂  de 
junio entrante.

Art. 3 ."— En e! informe que debe presen- 
tarae por e! Tribuna!, Ue acuerdo con toa ná- 
meroa 1.* y 3.°, articulo 15 Jeta Ley det T r i
bunal de Cnentaa, ae expresará quiénes son 
toa Contadores de Htoaa que han conocido y  
faltado en 1.* Instancia tae respectivas caen- 
tas.

Dado en Tegucigalpa, en et Salón de Se
siones, á tos veintiún días det mea de mayo 
de mit novecientos trea.

ANGEL UGARTE, 
vicepresidente.

MARfANO VÁSQUBZ, R. LOBO HBRMBA,  
áecretarlo. Hecretarlô

A t Poder Ejecntivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa: 31 de maye de 1903.

MANCEL BONILLS.
Et Secretario de Estado en et .Despecho de 

Hacienda y Crédito Púbtico,

SATURNINO MRDAL.

Decreto número 15 

E L  CONGRESO N A C IO N A L

DECRETA:

Articnto único.— Exonérase at LioenciRdo 
don Carlos Torres det pago de todo impnesáo 
ó  desoeho por et tiempo qne dnre te ooaoe-
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que <e )e (/targó e! 23 de enero de 1899, 
pnrn tn exptotnción de !n mían de cok 6 cnr 
bÓB de piedra.

Dado en Tegneigaipa, en e! Saidn de 8e 
aionee, i  )<̂ e veintinn diae de! mea de mayo 
de mi! novecientoa trea.

AWGEL UaaRTE,
Víoeprmidente.

M aM áSo VÁsqcEz, R. Lono HBKM ga, 
Hecretario. Secretario.

A ! Poder Ejecutivo.

Por tanto; Ejecñtcae.

Tcgücigaipa: 21 de mayo de 1903.

MAXt EL BomLLA.
K¡ Sf*<;retH' !o de R.^tadf e!t e! Despacho de 

!a Guerra, et c^rgado de! M m iateriodeFo 
mentó,

.yu/oMJn Ortfó^ee.

Decreto oómero !0 

E L Ct NGRESO N A C IO N A L

DECRETA:

Articuto único.— Otórgase á don Juan Ra
món Moüna indulto de ia pena que se !e ha 
impuesto ó se te pudtera imponer, por e) de 
lito de teeíoues ejecutadas en don Enrique 
Pinel.

Dado en Tegucigatpa, en e! 8a!ón de Se 
aiones, á ios veintidós dias de! mea de mayo 
de mi! novecientoa tres.

MARIANO VÁSQCEZ,
Srio. Presidente.

R. LORO HERRERA, LcisSuÁR E Z ,
Secretario. Vicesecretario.

A ! Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa: 23 de mayo de 1903.

MANCRL BONILLA.

E! Secretario da Estado en e! Deapacho da 
Justicia,

JtítyuaJ .E. DúutVa.

Decreto número 17

E L  CONGRESO N A C IO N A L

DECRETA:

Artion!o 1.^— Hánse por eiectoa Contado' 
rea de Glosa, 4 ." y 5.° de! Tribuna! Supe 
rior de Cuentas, !oa aeCoree don José L. 
JereJa y Lie. don Remigia Díaz Zeiaya, res
pectivamente, quienes ejercerán sus funcio 
nes de confortntdad con e! decreto número 
14 de 2 ! de mayo de! corriente aBo.

A rt. 2 .° — Facúltase a! Tribunal Superior 
de Cuentas para que e! d!a 1." de junio pró
ximo reciba la promesa constitucional á los 
Contadores de que se ha hecho referencia.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones, á !os veintidós dias de! mee de mayo 
de mi! novecientos tres.

MARIANO V Á 8QOEZ,
Srio. Presidente

R. LoBO HERRERA, LCIS ScÁREZ,
Secretario. Vicesecretario

A ! Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejeaúteae.

Tegncigaipa: 23 de mayo de 1903. ^

MANUEL BONILLA.

B! Secretario de Estado en e! Deapacho de 
Hacienda,

ArfarH Íao Jfádal.

Decre'.o número IS

E L  CONGRESO N A C IO N A L
OECRETA:

Articu io único. — Facú!taae á !a Corte Su 
prema de Justicia para que reciba !a promesa 
constitucionai ai Lie don T tin ilad  Fiaüos 
8., e!ecto Magistrado.snp!eute de !a misma 
Corte.

Dado en Tegueigaipa. en ei Saión de Se 
aiottes, á tos vetutiíós dias del mes de mayo 
de mí! novecienios tres.

MARIANO VÁSQLEZ,
Brío. Presidente 

R . LOBO HERRERA, LUIS SCÁREZ,
Secretario. Vicesecretario.

A ! Poder Ejecutivo

Por tanto: Ejecútese.

Tegncigaipa: 23 de mayo de 1903.

MANUEL BONILLA.

E! Secretar e de Esta io en el Despacho de 
Justicia,

E.

PODER EJECUTIVO 
GOBERNACION

Dispénsase á M. R. Pineda y Adeia Pemman ia pu
blicación de edictos

Tegucigalpa: 2G de mayo de 1903.

El Presidente
ACUERDA:

Dispensar á M. R. Pineda y Adela Pem
man, vecinos de San Pedro Sula, en el de
partamento de Cortés, !a pubÜcación de 
edictos para que contraigan matrimonio ci 
vi!, previo ei pago de !a suma de diez pesos 
que serán enterados en !a Administración de 
Rentas de dicho departamento.— Comuni 
queee.

BONtLLA.

E! Secretario de Estado en e! Deapacho de 
Gobernación,

D. CMftértez.

Admítese 4 Teodoro Perrera ia renuncia de inspec
tor de Poiieia deí departamento de Qraciaa

Tegucigaipa: 20 de mayo de 1&03.
Tomando en consideración que son justas 

!as causas en que funda don Teodoro Forrera 
su renuncia de Inspector de Policía de! de
partamento de Gracias, el Presidente

ACUERDA:

1. °— .\dmitir al seüor Perrera la renuncia 
Je que se ha hecho mención, rindiéndole las 
gracias por los buenos servicios prestados en 
aquel puesto; y

2. "— Nombrar en suatituuióu de! seüor Fe 
rrera, para que desetnpehe e! puesto indica 
do, a) seQor Félix Xepeda, con el sueldo do 
!ey.— Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en e! Despacho de 
Gobernación,

D. Cufi'ff-rsz.

Autorizase ei gasto de $ 140.50

Tegucigalpa: 26 de mayo de 1903.

E! Freaidente
ACUERDA:

Aatorinar e! gaste de $ 140.50, valor de 
una prensa de copiar y  otroe maeMea qae ae

necesitan para el servicio de la Gobernación 
Política de! departamento de La E": eranza, 
cuyo gasto ae imputará ai capitulo X !,  parti
da 6.*, de la Ley de Presupuesto.— Comuni
qúese.

BONILLA.

E! Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

D. OM/iérrer.

Admitese ia renuncia de Inspector de Policía de! de 
partamento de Gracias á José Muñoz y  ae nombra 
en su tugar 4 Justo Fuentes.

Tegucigalpa: 26 de mayo de 1903.

Tomando en consideración que son justas 
las causas en que don José MnBoz funda sn 
rennoeia de Inspector Je Policía de! depar
tamento de Gracias, e! Presidente

ACUERDA:

1. ° — Admitir al seBor MuQoz la renuncia 
de que se ha hecho mención, rindiéndole las 
gracias por sus buenos servicios en el desem- 
peBo de aquel puesto; y

2 . ^— Nombrar, en sustitución del seBor 
MuBoz para que desempeSe el puesto indi
cado, al seBor Justo Fuentes, con el eneldo 
de ley.— Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

ZI. IrMlicrrez.

Admitese 4 Matías Pérez la renuncia de laspeclor do
Policía dei departamento de La Paz y  nómbrase en
en su lugar 4 Medardo V4squez.

Tegucigalpa: 26 de mayo de 1903.

Tomando en cotiaiJeracióu que son justas 
las causas en que don Matías P& cz funda su 
renuncia de Inspector de Policía de! depar- 
tanseato de La Paz, e! Presidente

ACUERDA:

1. ° — Admitir a! seBor Pérez la renuncia 
do qne ae ha hecho mención, rindiéndole !aa 
gracias por loa buenoa aervicíoa preatadoa en 
aquel pueato; y

2. " — Nombrar, en auatitución del aeBor 
Pérez, para que desempeñe el puesto indica
do, al acBor Medardo Vásquez, con el sueldo 
de ley.— Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretário de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

D. Cnftárrsz.

Deniégase una soiieitud 4 doña Jesús Je Dáviia

Tegucigalpa: 29 da mayo de 1903.

Vista ia solicitud presentada por doCa Je
sús de Dáviia. contraída á pedir que ae le 
conceda correr una rifa en el mineral de San 
Juancitn, por el término de cuatro mesaa, 
con el objeto de expender tas existencias que 
le han quedado del establecimiento comer
cia! que hs establecido allá.

Considerando: que de conformidad con e! 
artículo 63 del Reglamento de Policia, laa 
yifaa son prohibidas por pnnto general; y 
que pneden permitirse solamente á beneñcie 
de los eatableoimientos de caridad, da bene- 
Hcencia ó de instrucción pública del depar
tamento en donde tienen lugar ; el Preaideats
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ACUERDA:

Denegar )a anterior aoücitud.—Comuni

BOHtLLA.
B) Secretario áe Eetado en ei Deapacho de 

Behemació!),
P . <?M/)írr-M

Sdaabranae Inapectorea de PoücÍA dei departamento 
da Vahe í  toa Capitanea Joaé Antonio Andino B y  
Joaé Bcyea Eaoobar.

Tegtreigaipa: 29 de mayo de 1903.

En copaideración á !a honrado: y aptitu- 
dea de loa aeCorea Capitanee don Joaé Anto 
nio Andino B. yMoaé Reyea Escobar, ei Pre- 
aMeate

ACUERDA:

Nombrarioa Inapectorea de Poiieia de) de 
pnrtatnento de Vai)e, con ei aneido de iey .— 
Domaaiqneae.

BONILLA.

E) Secretario de Eatado en e! Deapacho de 
Gobernación,

D. Ctt/térre:.

RELACIONES EXTERIORES

Autógrafas.

PED R O  JOSE E SCALO N ,

PEEStnENTE CONSTITUCIONAL DE LA BEPU- 

BLICA DE EL SALVADOR

A tu Excetencta el] seCor Presidente de ia Hepú- 
biiea de Honduras

Grande y buen amigo:

Llamado por el pueblo aalvadorefio, aauott 
boy la Presidencia de eata República, ante 
an Representación Nacional.

Al participarlo, es para mi grato esperar 
Qua las relaciones entre El Salvador y esa 
Hcpública continuarán tan amistosas y  fra 
témales como antes.

Haciendo votos por la prosperidad de esa 
Nación y por la felicidad persona! de V. E., 
tengo á honra círecerme, vuestro ieal an-igo.

ÍF .) P. JoaÉ ESCALÓN.

(F .) MANUEL F. MORALES.

Escrita en Palacio dei Ejecutivo, San Sai 
vador, l.°  de marxo de 1903.

M A N U E L  B O N IL L A ,

OENERAL DE DIVISIÓN Y PRESIDENTE CONS
TITUCIONAL DE LA REPÚBLICA DEjHONDU-
EA8.

A su Excelencia el seBor Presidente de la Repú- 
biiea de Ei Baivador 

Grande y buen amigo:
Me be impuesto con verdadera satisfacción 

de la carta autógrafa de V. E., en la que se 
Ñrve comunicarme: que Mamado por el pue 
Me salvaJoreBo, asumió )a Presidencia de 
esa República el d ia l.*  de marzo próximo 
anterior.

Es pata mi muy grato felicitar cordial 
mente á V. E. por la ait-.sima honra que ha 
merecido de sus conciudadanos al elevarlo á 
la Primera Magistratura de la Nación; al 
par que muy honroso asegurar & V. E. qne 
eatoy animado de sas mismos propósitos, á 
§n de procurar, con la mayor eolicitnd, el en
sanche de las fraternales relactonce qne feliz 
saente ligan á nueatroa respectivea pataca.

Deseando á V. E. la mayor soma de feüci 
dades personales, y haciendo votos por la 
prosperidad y engrandecimiento del pueblo 
satvadoreCo, me snscribo de V. E., con sen 
timientos de alta consideración, leal y buen 
amigo.

(p .) MANUEL BONILLA.

(F .) SALOMÓN OaDÓÍtEZ.

Escrita en Tegucígalpa, en la casa de Oo 
biemo, á 2S de mayo de 1903.

Nómbrase Cónsul Genera! de Honduras en New Or- 
ieans al Dr. Juan J. Fernández

Tegucígalpa: 27 de mayo de 1903.

En atención á la honradez y aptitndes de! 
seBor Dr. don Juan J. Fernández, el Presi
dente

ACUERDA:

Nombrarlo Cónsul Genera! de fiondnras 
en New Orleans; extendiéndosele, en conse- 
cueneia, la patente respectiva.— Comunl-

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
¡a Guerra, encargado del Ministerio de Rela
ciones Exteriores,

Admítese la renuncie que don Joaé María Aguírre 
preeenta dei cargo de Cdneui Genera! de Hondu
ras en Hambury), y ee nombra en eu iugsr á don 
Caries López.

Tegucígalpa: 27 de mayo de 1903.

En atención á las aptitndes de don Catlos 
López, el Presidente

ACUERDA:

1. ^— Nombrarlo Cónsul Genera! de Hon
duras en Hambnrgo, debiendo remitírsele, 
en consecuencia, la patente respectiva; y

2 . ° — Dar las gracias al seBor don José 
Marta Aguirre por los servtcios que ha pres
tado en td desempeBo de aquel cargo.— Co
muniqúese.

BONILLA.

Ei Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, encargado del Ministerio de Reta 
cienes Exteriores, ^

Admítese á don Jesús Viiia ia renuncia que hace de!
C-jDSUiado Genera! de Honduras en E! Salvador

Tegncigalpa: 27 de mayo de 1903.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Admitir á dt¡n Jesús VÜta la renuncia que 
ha presentado de Cónsul Genera) de Hondu 
ras en El Salvador, dándole las gracias por 
sus servicios.— Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, encargado de) Ministerio de Reía 
Clones Exteriores,

SafoMon Grtfódíx.

Nómbrase a) aeñor don Luta Hayden Cónsul de 
Honduras en A)tona fPrusia)

Tegncigalpa: 27 de mayo Ja 1903.

El Presidente de la Rapnblica

ACUERDA:

Nombrar Cónsul de Honduras en Altona, 
Prnsia, al seBor don Luis Hayden, debieudo, 
en consecuencia, remitireele la patente res
pectiva.— Comuniqúese.

BONILLA.

EL Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, encargado de! Mimiaterio de Eala- 
cionee Exteriores,

GrdóAsa.

Be nombra á don Benjamín Bloom Cónsul General
de Honduras en San Francisco de Callfomia

Tegucígalpa: 27 de mayo de 1903.

Atendiendo á las aptitndes de don Benja* 
min Bloom, el Presidente

ACUERDA:

1. ° — Nombrarlo Cónsul General de Hon
duras en San Francisco de California, do- 
biendo, en consecuencia, remitírsele la pa
tente respectiva; y

2 . ° — Dar las gracias al seBor don Anstor- 
gio Calderón por loe servicios prestados en e!
desempeBo de aquel cargo.— Comnníqneee.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho do 
la Guerra, encargado dei Ministerio de Rela
ciones Exteriores,

Na/emóu OrdóAez.

Nómbrase a! Dctnciado ^mtiío Mazier Traductor 
OBctaí

Tegncigalpa: 22 de mayo de 1903.

E ) Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al Licenciado don Emilio Maaior 
Traductor Oúcis!, con el sueldo de ley. Ba
te acuerdo empezará A correr desde el IS del 
actual, en que el seBor Mazier comenzó A 
prestar sus servicios.— Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario Je Estado en el Despacho do 
la Guerra, encargado del Ministerio de Re
laciones Exteriores,

NaláMÓu Ordóilez.

GUERRA

Págase una cantidad ai Dr. Antonio López VHla

Tegucígalpa: 25 de mayo de 1903.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Mandar pagar al seBor Dr. Antonio Lópea 
Viiia, por medio de la Administración del
departamento de Copán, ia cantidad do........
$ 2.485.00, que el indicado Dr. López V illa  
dló de sus fondos particuiarea á varioa jefea 
expedicionarios para loa gastoa dei ejército 
legitimista de Occidente, en la Gnerra recién 
pasada. Esta erogación deberá imputaras á 
la cuenta ̂  Guerra legitimista de 1903," abier
ta en la Tesoreria General de la República. 
— Comuniqúese.

BONILLA.

Ei Secretario de Estado en e! Deapacho do 
la Gnwra,

OrvMáas.
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p*gsr a! Corone) don Sunue) VnUndnren 
)n cnahdad de $ IM.OO

Tegncig*ipí: ¿5 Je mayo Je 1903.

E) Preaidente de !a RapáMiea 

ACUKBDA:

Mandar pagar a! aeBor Corone] don Samne) 
Vaitadarea, por medio de ia Teaoreria Gene 
rai, !a cantidad de 8 129.00, que e! eapreaa 
do Corone! Valtadarea anpiió de ana fondea 
particn!area para e! aoatenimiento de aicte 
oCciaiea del ejército en e! puerto de Amapa 
!a, antea de aer a!ta en !a fuerza expedicio
naria de! Sur, en !a guerra recién paaada 
Bata erogación deberá impntarae ó )a cuenta 
"Guerra iegítimiata de 1903," abierta en !a 
Teaoreria Genera! de !a Repúbüca.— Comu- 
nlqueae.

BONILLA

El Secretario de Eatado en e! Deapacho de 
la Guerra,

Nómtware ai Comandante 3.*don R. Arturo OrdóBez 
Comandante müítar de! vapor "Tatumbia"

Teguoigaipa: 23 de mayo de 1903.
E! Preaidente de !a República, en atención 

á laa aptitudea que diatinguen a) Comandan
te 2." don R. Arturo OrdóBez,

ACUBRDA:

NombraHo Comandante müitar del vapor 
naciona! "Tatumbia," con el eueldo que 6ja 
el Preanpuesto.—Comuniqneae.

BONILLA.

E! Secretario de Estado en e! Despacho de 
la Guerra,

.Solowou OrJó/lM.

FOMENTO Y  OBRAS PUBLICAS

Nómbrase á don Isidro Rodríguez Adtniuistrador <le 
Correos de San Pe<iro Sula

Tegucigatpa: 2 i de nruy;- t!t- )9<)3.

Ei Preaideotedeia Ret^úbüca 
ACCBRP.\:

Nombrar, con e! eueldo de ley, *Adminia 
trador de Correos de San Pedro Sola, á don 
laidro Rodríguez.— Comuniqueae.

BONILLA.
E! Secretario Je Estado en el Despacho de 

la Guerra, encargado del Ministerio de Fo 
mentó,

.Solomo/* Drt/ó/laz.

AVISOS

AúSQ á M cañeros
Para surtir de aguardiente loe Jepartamen 

toa de la República, en el próximo aBo eco
nómico, ee convoca á los interesados para 
ano presenten ana solicitudes á esta Dirección 
General de Rentas, durante el mea do junio 
próximo, á ñn de celebrar laa contrataa rea- 
pee tívaa.

Tegacigalpa: 26 de mayo de 19Ü3.

J. A. GALINDO H., 
Secretario.

El infraaorito, Gobernador Político de! de- 
pnrtamanto, haee constar la solicitud, antea 
jnMmifeatación qaa dicen: "Danaacio de

Mina Vieja. SeBcr Gobernador Político dei 
departamento.— Simón Zúniga, casado, ma
yor de edad, residente en cata cindad y  me 
cónico, por ai y en nombre de don Emeterio 
Segara, casado, agrícnitor y residente en Va- 
iie de Angeiea, á Ud. maniSeato: qne nos 
preaentamoe denanciando ana mina vieja, 
con el nombre * '̂La DelSna," que produce 
plata aegán la muei'tra que se acompaBa, v 
cuyos limites son: al norte, casorio d e "E !  
Manteado;" ai sur, quebrada de "E i  Petén;" 
a! oriente, la cuesta de "E i Manteado;" y a! 
poniente, la quebrada mencionada; exiatien- 
do dicha mina á la mitad de! cerro denomi 
nado "E i Sacramento," juria<licción dei ex 
presado Vaiie, y la cual corre de oriente á 
poniente con an recuesto al anr. Deseando 
catablecer trabajos de laborea en dicha mina, 
nos presentamos denunciándola, para que, 
previo loa trámites de ley, ae noa declare 
daeBoa de ella.— Tegucigalpa; 23 de mayo 
de 1903.— Simón Zúniga.— Presentada en 
aa fecha, á las 2 y media p. m.— S. Padilla 
Miralda,— Sric.—Gobierno Político del de 
partamento.— Tegucigalpa: veintitrés de ma 
yo de mil novecientos tres.— Para proveer lo 
conveniente, el peticionario maniBeste, por 
separado, si es descubridor en cerro virgen ó 
en cerro conocido.— Notifiqnese.— Articulo 
12 de! decreto legialativo, número 70, del 
28 de febrero de 1902.— Mazier— S. Padilla 
Miralda,— Srio.— Manifestación.— SeBor Go 
bernador Político de! departamento.— El sus 
crito, de calidades conocidas, por si en 
nombre de su consocio, pasa á hacer la ai 
guíente manifestación: que el cerro etique 
se encuentra la mina vieja, que con el nom 
bre de "L a  DelBoa" tiene denunciada desde 
e) veintitrés dol mes eti curso, ea cerro co
nocido y lleva el nombre que se registra en 
el denuncio citado; por lo mismo, no es des 
cubridor en cerro virgen.— Tegucigalpa: 27 
de mayo de 1903.— Simón Zúniga.— Presen 
tada en su fecha, á las 3 p. in., y hecho el 
registro respectivo.— S. Padilla Aliraltla,— 
Srio.— Gobierno Prditiao del departamento. 
—Tegucigalpa: 27 de niayo de 1903 — Heg's 
treso e! denutnio á que se retieren ei escrito 
y nianifeatacióu pieeedentes, y publíquese ¡d 
registro en " L i  t^a'^etu," por tres veces, una 
iia'^afiiez dias. ¡etr lo menos. — .\rtieuloa 13. 
lÓ < !ó del decreto legislativo, número 70, 
le 2S de febrero ¡le i902 — Xotiíiquese, y 

dese recibo de estas fliiigencias al interesado, 
si lo reclamase.— Esteban Carias— S. Padi
lla Miralda,— Srio.— En la misma fecha, no- 
tiBcado el auto anterior ai interesado, quedó 
conforme y Brmó, aceptando ei recibo.— Si
món Zúniga.— S. Padilla Miralda,— Srio.— 
Es copia.— Tegucigaipa: 28 de mayo de 1903. 

S. Padilla Miraida,— Brío.

Aviso ai_púMico
Como apoderado general que fui de mi pa

dre, el Licenciado don Martin Uclée, propie 
tarío de ias haciendas de NaufARA y  La 
CoNLOKDiA, y hoy como dueBode iaa míe 
mas, hago saber: que nadie, absolutamente, 
ha poditlo ni puede vender ó enagenar gana 
do ó besti. B Je dichas haciendas, sin autorí 
zación mía, especial y auténtica. Laa cartas 
do venta visadas per ios Alcaldes de Policía 
de Moroceií ó de Cantsrranas, ó por cual 
quiera otra autoridad, que no Üeven mi Br 
ma autógrafa, son nulas. Por las ventas en 
que se haya gastado ó se gastare á tal requi 
sito, serán responsables legalmente la autori- 
dad, e! vendedor y el comprador. 

Tegacigalpa: 28 de mayo de 1993. 

ó v ___1 A LB E R TO  U C L Í8 .

instituto Nacionoi
Se avisa atpúbüco que ei i.° d( 

junio próximo se abrirán ias daseí 
de este Estab!ecim¡ento, y se exci
ta á ios que deseen matricuiarsí 
como cursantes para que, á partii 
desde e! 25 de! corriente, concurran 
á veriílcario cuanto antes, á íln dt 
reparar, en !o posibie, ei tiempe 
perdido de! presente año acadé
mico.

Tegucigalpa: ^o de mayo de 190 .̂
PED R O  N U F IO ,

Director.

"Juzgado de Paz propietario,— Jesús ds 
Otoro: marzo veintinueve de mil novecientos!, 
tres.— Vistos ei mérito racionai que arrojan 
!aa diligencias anteriores, y el dictamen del se- 
Bor Sindico Municipal, y de conformidad con 
ios artícnioa 33 de ia Constitución Politica, 
396 del Código Penal, 1.650. 1.757, 1.758, 
1.759 y  1.760 dei Código de Procedimientos, 
decláraee procesado y  decrétase prisión pro
visional al individuo Gregorio Funes, como  ̂
de treinta y cinco aBos do edad, soltero, la
brador, hondureBo; por el delit i de homioí- 
dio ejecutado en la persona de Ladislao Tos 
ta, Vecino de este pueblo, el domingo veinti
dós de este mea, como á las seis p m., en iss¡ 
cabeceras dei Hano de Santa Cruz, á inme
diaciones de la quebrada de Caraca. Y  para 
llevar á efecto esta disposición ó providencia 
expídanse dos mandamientos: uno remitido 
a! Alcaide de Policía ó Auxüiar de este cea* 
tro para que lo ejecute y reciba dicho reo- 
nu'i vez capturado; vnn habiendo eiJocap- 
tur¡.do para notiScArle el auto ¡le procesa- 
tni¡ t o y ¡ l e  prisión provisional é ignorán
dole su paralero, líbrense requisitorias á to
das ¡as autorida¡iea civi lesyni i l i tvreedela 
República, exhottau¡io y suplicando suop- 
tnr< y remisión, con laa seguridades necesa
rias. á ¡a or¡]en de este juzga io, ofreciendo 
reciprocidad en igualdad de ¡ ifcuiistancias. 
A! reo sito y euipiazo para que se presente á 
este juzgado ó al de Letras do la ciudad do 
La Esperanza, pues allá se remitirá el suma
rio. en e! perentorio término de veiutidós 
días, á más tardar, y ¡le n", se te tieciarorá 
reb"]<ie y ie parará e! juicio qne ia tey seBo- 
la. Fíjese aviso en ei local <le este J uzgaJo  ̂
sáq'iese copia integra de este aut<i; una pMO 
el Aitxitiar de! centro, otra p.vra la trasmi
sión por telégrafo y otra para su publicaoióa 
en la "Gaceta OBcíal" de la Repúblíoa, do 
cuyo ejemplar so obtendrá un número y 
agregará á este proceso para los efeotoo &  
ley. Filiación del reo: Je regular estatura^ 
trigueBo, como de treinta y cinco aBoo dô  
edad, barbado, peto liso y negro, sin ninguno 
seBal visible, viste sencillo, pantalón y cho* 
qi'< ta. ¡leecalzo, delgado. Artículos 139, 
175, ! 796. 2 078 y 2.079, Código de Proo^ * 
Jituic!)! *. Todo sin perjuicio Je seguir in- 
vestigaiüio vi hecho que motiva este prooeoO. 
— Notifiquese. — Felipe Medina.— Eustaquio 
Satwzar.— Ignacio Claros.—David Z. Jiróa.^ 
— Es conforme.— Jesús de Otoro: marzo 3^ 
de 1908.— Feiipe Medina.

Tipcgn¡í , Nacionoi 3.* Avenida R.—N.* 4A
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